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Panamá, 28 de junio de 201 6.

c-69-r6

Su Excelencia
Mirei Endara
Ministade Ambiente
E. s. D.

SeñoraMinista:

con relación a su nota No. DM-l zL3-20L6, por_ medio de la cual solicita a esta

Procr¡radgría la interpretación jurldica ¿tlot atlculos 158 y 159 del Capítulo XV del

Decreto Ejecutivo Ñ;. 2/2 de 12 ¿. ttptitÁUit- de 1997, por el cual se reglamenta la

Carrera Administativa' debemos manifestar lo siguiente:

En primer lugar, es pertinente ttry 19 disp-ue{o 
-en 

los ardculos 158 y 159 del Decreto

Ejecutivo No.222 í" ti a, septiembre d" tggl, por e-l cual se reglamenta lacanen

adminisüativ4 cuya interpretaci* t" solicitq y que son del siguiente tenor:

*Ardculol5S:LaA<tninisnaciónP{¡bicaatavésdesusentidades'
¿"UrJ¿i.J*-y *tublroü poUU"* paraimplantar, de modo progresiyg'

p'"s'-;;Eii*.,t*'ooiui.incentivoidirigidosalapromoción
humenadelossen¡idort'y'ofamilia"aslcomoacontibuiralmejor
ejercicio de las fr¡ncionos asignadas"'

.lArtlculol5g:Lasentidadespriblicasg.arantiza¡ánlaejeguci.ón
progr"ri"u ls us acciones dJ ui!*rt* e 

-incentivos, destinando los

ro"¿*i"."'''io'enaquelloscasosquesuotorgaurientoseadirectoo
bajoconvenioconofiasentidadesquécuentenconlainfraestucturay
médios corresPondientes"'

De conformidad con ra primera de ras noÍnar¡ tanscritas, las entidades gubemamentales

están obligadas o comprometid* u 
-¿irrn* 

pollticas pia implementar programas de

bienestar social e incentivos' '

con relación a esto ultimo, es preciso definir 1o que debemos entender por el vocablo

..polltica,,. eo "."'r"ñáo, "f 
pi,r"io"*i; J; h Rá Academia de la Lengua Española

define el vocablo ..polfüca,, como r* G""t*iones o directrices que rigen la actr¡ación de

r¡na persona o entidad en u¡ asr¡nto 
" "*tpo 

JtLt*i*¿o". Atendiendoa esta ace'pción' la

nonna citada prevé que las *ti¿u¿.r*píuri.^ puedan planear y establecer acciones o

% "fr""--¿r* ¿ ¿ -fu*'"* ttuo o "q¿ttt"é' Ó m a á
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proyectos, con la finalidad de mejorar la calidad de üda laboral del servidor prlbligo, asl

óo.o otorgar incentivos que tiendan a crear un a¡nbiente laboral propicio al interiot de cada

entidad pliUtica" cuya finalidad debe ser la busqueda de las saüsfacción hr¡mana del servidor
público y el reconocimiento por el desempefro en su trabajo; pollücas que debea ser

naterlalizadas a tavés de la creación de prograrnaf¡ de bienestar social e incentivos.

Por su porte, et ar-tlcuto 159 del precitado decreto ejecutivo, se refiere a la parte,de la
realización de esas acciones, a tavés de la destinación de fondos de sus propios recursos o

de otas entidades que cuenten con los medios para ello.

Ejemplos de estas polfticas, podemos observarlas en el Reglarnento Interno de la instifución

qúe urteA dirige (Resolución No 0041 de 31 de agosto de 1999), especlficamente el artfculo

44 delreferido reglamento, se refiere a los incentivos, en los siguientes términos:

..ARTfCULO 44: DELOS INCENTIVOS:
El servidor prlblico tiene derecho a los programas de

incentivos, bienestar laboral y a recibir los beneficios de

aquellos programas que desarolle la Autoridad
Nacional del Ambiente.
Para estos progfamas de incentivos, la Autoridad
Nacional del Ambiente destinará los recursos

disponibles conforme a la Ley de Presupuesto y
ajustándose al mismo. Estos programas de incentivo

sstarán a cargo de la Unidad de Bienestar del Servidor

Público y Relaciones Laborales de la Oficina
Institucional de Recursos Humanos quien podrá recibir
recomendaciones o sugerencias de parte de la

Asociación de servidores prlblicos de la Autoridad
Nacional del Ambiente paraestos efectos.

pARAGRAFO: Los incentivos que otorgue Ia Autoridad Nacional del

Ambiente podrán consistir en:

Certificado de reconocimiento, pines, bono, dineror o

cualquier otro beneficio'
Et dfa del cumpleaños se podrá reconocer libre a los

servidores priblicos.tt (el resaltado es nuestro).

Cabe agregar qu€ los artlculos 79, 80 y 8l del citado reglamento, establecen en materiia de

bienestar del sérvidor público, lo siguiente: '

ARTfcULo 79: DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO Y
ABUSO DE ALCOHOL Y DROGAS

Con el fin de prevenir y reducir el uso y abuso de drogas

illcitas y alcohol, la Oficina Institucional de Recursos

Humanos, diseñará, ejecutará y mantendrá acfualizado

un programa de educación y prevención en el ámbito

institucional. Para los servidores priblicos de c¿ürera

administrativa la Autoridad Nacional del Ambiente

aplicará el Programa de Detección y Rehabilitación del

uso de alcohol Y drogas'

i



ARTICIJLO 80: DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PI1BLICO
DISCAPACITADO
La Autoridad Nacional del Ambiente garantizzrú al
servidor público discapacitado el derecho de forma útil
y productiva" respetando el derecho del mismo a recibir
üatamiento conforme a la discapacidad y acatando las

rpcomendaciones de las instituciones de salud

correspondientes.

ARTICI,JLO 81: DE LOS PROGRAI\{AS DE BIENESTAR LABORAL:
La Autoridad Nacional del Ambiente desarrollará

Frograrnas de medio anbiente, salud ocrrpacionaf
soguridad e higiene del tabajo, los cuales deberán ser

cumplidos por todas las instancias de la institución.
Estos progranas de bienestar laboral serán llevados por

la unidad de Bienestar del Servidor hllblico y
Relaciones Laborales de la Oficina Institucional de

Recursos Humanos y coordinará con la unidad de

Capacitación de esta misma oficina para efectos de

prograrnas de becas.

Tal como puede observarse, estas disposiciones jurldicas regulan ar¡pectos relacionados

con las pollticas de bienestar social e incentivos a los que se refiere el ardculo 158 del

Decreto Ejecutivo N" 222 de 1997, no obstante, podrla la Administación establecer ofros

ptogr*t^ de incentivos como lo serfan el reconocimiento pecuniario 
_de. 

gastos de

.oitti"*iOn a su personal en el ejercicio de sus funciones públicas, posibilidad que es

permitida por lo dispuesto en el parágrafo del ardculo 44 de la Resolución 0041 de 1999.

Hago propicia la ocasión parateiteraxle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,

RGIv{/au

ú)
Procurador de la Administradión

$,,q


